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Woldin O ©firmi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . • 2 pesetas.
Trimestre.. . . • • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSESIDBHCII DEL COESEJO DE HHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 81 de Abril de 1916).

NüM. 1.247.
GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado 4.°
OlROULAB NÚM. 43.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en sesiones de 
los días 12 y 13 del corriente los 
mozos Eusebio Canal del Campo, 
núm. 1, Andrés Busnadiego Sal
gado, núm. 2, Elviro del Campo 
Izquierdo, núm. 5, Cipriano Or
tega, núm. 6, Jesús Fernandez 
Rodríguez, núm. 7, Ayuntamien
to de Cabreros del Monte; Aste
rio Asensio Alvarez, número 2, 
Ayuntamiento de Mota del Mar
qués; Ernestino Lentijo Fanega, 
núm. 3, Timoteo Cánovas Con
de, núm. 14, Eugelterto San Jo
sé Llanos,núm. 18, Ayuntamien
to de Casasola de Arion; Leoncio 
Villar Rico, número 1, Evaristo 
Lentijo García, núm. 4, Ayunta
miento de Benafarces; Jesús Prie
to Casas, núm. 2, Ayuntamiento 
de Adalia; todos del Reemplazo de 
1916, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial, enmumpii- 
mieoto de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglamento para 

la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debiendo 
ser presentados, caso de ser habi
dos, ante la Comisión Mixta.

Valladolid 18do Abril del916.
si Gobernador,

3»«í ferrá ^uírríra.
Núu. 1.263.

GOBIERNO CIVIL

CONVOCATORIA.
ClKCULAR NÚM. 44.

En uso de las facultades que 
me coofi.ere el artículo 62 de la 
Loy de 29 de Agosto de 1882, he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación provincial para 
que conforme determina el ar
tículo 55 de la misma Ley, se 
reúna el día 1.® de Mayo próximo, 
à las doce, en el Salou de Sesiones 
de la Casa-Palacio, al objeto do 
dar principio á las sesiones que 
han de celebrarse durante el pri
mer período semestral de este 
año.

Valladolid 22 de Abril de 1916, 
El Gobernador, 

^tó feras Í^sirraa.
INinifi CESTUI 

insin ■■ iiüiiii
1 BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo prevenido en el Real 
decreto de fecha 25 del pasado 

imes de Marzo, con respecto á la 
adquisición, importación y dis
tribución de 2.000 toneladas de 

sulfato de cobre con destino á la i 
extinción del mildiw de la vid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 ." Que los Administradores 
de las Aduanas por donde so efec
túen importaciones de dicho pro
ducto, procedan á la recepción, 
entrega y reexpedición del mis
mo con arreglo á la distribución 
ó instrucciones que le serán co
municadas directamente por la 
Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes, del Minis
terio de Fomento.

2” Que las cantidades que se 
entreguen en el punto de impor
tación, con arreglo á dichas ins
trucciones, y distribución, lo se
rán previo pago del precio que 
les haya comunicado el referido 
Centro.

3 .” Que las cantidades de sul
fato de cobre para las que por el 
pronto no haya comprador ó no 
se presenten á retirarlo los desig
nados, los Administradores las 
depositarán con la mayor econo 
mía y seguridad, en locales des
tinados al efecto.

4 .® En el caso de tener que 
remitirlo para su venta á provin
cias del interior, los Administra
dores de las Aduanas lo harán con
signando las expediciones á los 
Delegados de Hacienda de las co
rrespondientes provincias, los que 
obrarán con arreglo á las ins
trucciones que reciban de la ci
tada Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes, ato- 
nióndose además á cuanto en la 
presente disposición se previene 
para los Administradores de las 

1 Aduanas.
5 .“ Para atender á toda clase 

de gastos que se ocasionen, in
cluso para el pago de los dere
chos de importación y demás im

puestos que so deban satisfacer 
por el sulfato de cobre que se im
porte, con arreglo al mencionado 
Real decreto, los Administrado
res de las Aduanas y los Delega
dos de Hacienda en su caso, in
teresarán de aquella Dirección Ge
neral al anticipo de los fondos ne
cesarios, para los cuales se justifi
carán en la forma y tiempo que 
disponga dichoCentrodirectivo;y

6 .® Las cantidades que se per
ciban por las ventas que se reali
cen se ingresarán en las provin
cias donde tengan lugar, con 
cargo á un capitulo adicional de 
la Sección cuarta, capítulo 4.® del 
estado letra B del presupuesto 
vigente, con la denominación de 
«Producto de la venta del sulfato 
de cobre».

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1916. 
— Villanueva.— Señor Director 
general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por esa Dirección Ge
neral sobre aclaración de algu
nos requisitos establecidos por 
el Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915 para el cobro en turno 
preferente por los propios intere
sados de créditos reconocidos y 
comprendidos en el primer gru
po de la Ley de 30 de Julio do 
1904:

Resultando que D. Jesús Fer
nandez y Fernandez, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad, en instan
cia de 2 de Diciembre de 1915 
hizo presente que habiendo su
frido frecuentes traslados no po
día presentar la certificación d^
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servicio á frecuentes cambios de 
residencia, puede y debe regular
se en forma tal que con completa 
garantía para el Estado, queden 
aquellos á salvo de todo perjuicio, 
teniendo en cuanta el principio 
de que el domicilio legal de los 
empleados es el del pueblo en que 
sirven su destino, y el de los mi
litares el del en que se hallare el 
Cuerpo á que pertenezcan:

Considerando, en segundo tér
mino, que el carácter de vecino 
de una localidad supone cuando 
menos, con arreglo á la ley Mu
nicipal, la residencia efectiva y 
continuada de seis meses en la 
misma, y en la mayoría de los 
casos de más de dos años, lo que 
parece también suficiente para 
evitar supercherías, y que es, por 
otra parte, equitativo, asimismo, 
suavizar á la vez los requisitos 
exigibles á los acreedores en tur
no preferente que no son funcio
narios, por habarse observado en 
la práctica que en muchos casos 
equivalen, sino á una casi pri
vación de derechos evidentes, á 
impediríes durante muy largo 
plazo el que se coloquen en con
diciones de hacerlos efectivos; 
circunstancias todas dignas de 
tenerse en cuenta, y más aún al 
presante, atendida en general la 
condición de la mayoría de los 
interesados;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por 
la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, y lo propues
to por V. L, ha tenido á bien dis
poner que á los efectos del cobro 
en turno preferente de los res
guardos representativos de crédi
tos procedentes de Ultramar, es
tablecido por Real decreto de 28 
de , Octubre último y regulado 
por la Real orden de este Minis
terio de 17 deNoviembresiguien- 
te, cuando se trate de empleados 
civiles y militares de cualquier 
clase y condición, puedan acom
pañar á las facturas, en lugar de 
la certificación de vecindad,moa 
expedida por el Jefe da la depen
dencia ó Cuerpo en que presten 
sus servicios; siendo asimismo la 
voluntad de S. M., queá losacree- 
dores que no sean funcionarios 
públicos les baste acreditar la 
vecindad sin tiempo determinado.

De Real orden lo digo á V. Í. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1916. — Villanueva,— 
Señor Director general do la Deu
da y Ciases Pasivas.

{Gaceta del 18 de Abri‘ de 1916.)

vecindad que para el cobro en 
turno preferente de los créditos 
de Ultramar exige el Real decre
to de 28 de Octubre último, por 
lo que suplicaba se la autorizase 
para sustituir dicho documento 
por una certifloacion del Director 
general de Seguridad;

Que el Delegado de Hacienda - 
de Barcelona, en comunicación 
de fecha posterior, manifestó que 
se le habían presentado varios 
Oñciales del Ejército para el co
bro de sus créJitos, exponiendo 
el inconveniente da que la A1- 
callía no les podía librar la oer. 
tifioacion de vecindad por ser re
ciente su incorporación á los res
pectivos Regimientos, consultan
do si sería bastante una certifica
ción expedida por el Coronel pri
mer Jefe del Regimiento donde 
prestan sus servicios;

Que el Delegado especial de 
Hacienda en la provincia de Viz
caya consultó también si se pue
den admitir certificaciones de 
vecindad expedidas por los Al
caldes, aunque no figuren los 
interesados como vecinos en el 
padrón municipal; y

Que últimamente D. Alfonso 
Izquierdo Arbicha acudió én ins
tancia á ese Centro exponiendo 
que no podía acompañar el certi
ficado de vecindad para el cobro 
de un crédito de su propiedad, 
por haber sido trasladado recien
temente, como empleado subal
terno de Instrucción Pública, al 
Instituto general y técnico de 
Lugo:

Considerando que para que los 
acreedores del Estado por crédi
tos procedentes de Obligaciones 
de Ultramar tengan derecho al 
turno preferente creado por el ci
tado Real decreto de 28 de Octu
bre último, es preciso, con arre
glo al artículo 2? del mismo, en* 
tre otros requisitos, que los co
rrespondientes resguardos se pre
senten en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias en uno 
Vle cuyos Ayuntamientos tengan 
desde un año antes, por lo meuos, 
adquirida vecindad los interesa
dos, con excepción de la provin
cia de Madrid, en la que se hace 
la presentación en esa Dirección Í 
General,debiendo acompañarcer- 
tifioacion que acredite la expre
sada vecindad, con determina
ción de la fecha en que se haya j 
adquirido; requisito establecido á j 
fin de evitar supercherías; pero Í 
que al aplicarse al caso especial í 
de los funcionarios de todos los 1 
órdenes, que se hallan obligados 
por mandato superior y razón de 1

MINISTERIO 08 fOMESTO.
Í —=1—

f SEAL ÓRDEN.

I limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de la Aso
ciación de Sobresiantes de Obras 
Públicas, solicitando la revision 
de la vigente Instrucción de in
demnizaciones de 21 de Abril de 
1910, en cuanto se refiere á esta 
clase de personal; oído al Consejo 
de Obras Públicas, y teniendo en 
cuenta:

1 .® Que el servicio de estu
dios, construcción, conservación 
y reparación de las obras públicas 
del Estado está á cargo del Cuer
po de ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, ayudados por los 
auxiliares facultatives que cons
tituyen los Cuerpos de Ayudan
tes y Sobrestantes de Obras Pú* 
blicas.

2 .® Que cpji arreglo á las dis
posiciones vigentes, los Sobres
tantes deben reconocer á los Ayu
dantes como sus Jefes superiores 
inmediatos cuando haya indivi
duos de ambos Cuerpos facultati
vos en un mismo servicio.

3 .° Que los servicios da con
servación y reparación de expla
nación y firme de las carreteras 
del Estado, la misión del perso
nal facultativo auxiliar cabe per
fectamente dentro de los conoci
mientos quo se exigen á los So
brestantes de Obras Púbicas, por 
lo cual resulta perjudicial para 
los intereses del Estado, que se 
destinen á aquellos funcionarios 
Auxiliares de más vastos conoci
mientos, toda vez que esto impide 
ocuparlos en otros más adaptados 
á sus conocimientos, con el per
juicio de que resulten los servi
cios desatendidos, dado lo limita
do de la plantilla.

4 .® Que los servicios de estu
dios de nuevas carreteras y de re
paración de éstas cuando com
prenden variaciones de trazado y 
r6para(íion de puentes, exigen ni
velaciones y cubieaciooesespocia- 
les, lo que con arreglo á los pro
gramas de las últimas convocato
rias para el ingreso en el Cuerpo 
de Sobrestantes no tienen obliga
ción de conocer éstos, por lo cual 
no pueden encomendárseles ex- 
dusivamento dichos trabajos, en 
los que, sin embargo, pueden au
xiliar á los Ayudantes parala más 
rápida ejecución de aquéllos.

5 .® Que los servicios del perso
nal Auxiliar facultativo en la eje
cución de las obras públicas, com
prenden una parte de inspección 
y vigilancia ó de dirección que 

encaja dentro de la competencia 
de los Sobrestantes, como es la 
preparación do materiales, ejecu
ción de las fábricas, replanteo de 
pequeñas obras y autorización de 
fundación de las mismas, las que 
para su buena y ordenada marcha 
exigen la continua presencia de 
los funcionarios en las obras; y 
otra, como son las comprobacio
nes de rasantes, toma de datos de 
fundaciones importantes y cubi
cación do aquellas que por sa- 
lirse de la competencia de los 
Sobrestantes deben corresponder 
á los Ayudantes, y no exigen en 
generalia continuada presencia 
del funcionario como en las pri
meras.

6 .® Que el recorrido por el ca
mino ordinario cuesta lo mismo 
á los Ayunantes que á los Sobres
tantes; tanto si utilizan coches 
de línea como caballerías de silla, 
toda vez que aquéllos y éstas no 
tienen clasificación.

7 .® Que en el recorrido por el 
ferrocarril, sí cabe la diferencia, 
pues hay vehículos de segunda 
y de tercera clase, no cónside- 
rándose deshonroso el utilizar es
ta última.

8 .® Que respecto á dietas, de
be tenerse en cuenta que en los 
servicios de conservación y repa
ración de carreteras no se apli
can aquéllas, sino que son, ó un 
tanto por kilómetro ó un tanto 
por ciento de la obra, y que sien
do una zona limitada la que co
rresponde al Sobrestante, ysiem- 
pre la misma, tiene medios de 
conseguir reducciones ea el cos
te, no sólo no acudiendo á las po
sadas sino á casas particulares, 0 
llevando provisiones para su re
corrido, relativamente corto.

9 .® Que en los servicios de 
estudios en que la permanencia 
en el campo es da algunos días 
en cada pueblo, cabe también es
tablecer reducción en los gastos, 
sise adoptan organizaciones con
venientes, y

IO . Que en los cargos do Pa
gador, que no son servicios técni
cos y que están retribuidos con 
la misma cantidad fija por que
branto de moneda y conducción 
de caudales, sea Ayudante ó So- ’ 
brestante el que los desempeñe, 
deben percibir la misma indem
nización por los desembolsos que 
les origine el recorrido y gasto 
personal para ir á efectuar por sí 
mismos los pagos en los puntos 
que se ejecutan las obras ó se ad
quieren los materiales;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de oonfor-
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midad coo lo propuesto por esa 
Dirección General:

1 .® Que en los servicios co
rrespondientes á conservación y 
reparación de explanación y fir
me de carreteras, el personal Au
xiliar facultativo quede reducido 
al Sobrestante, y solo al Ayudan
te, cuando éstas últimas com
prendan variación de trazado ó 
reparaqion ó reconstrucción de 
puentes.

2 .® Que en el apartado S) del 
artículo 3.® de la Instrucción de 
indemnizaciones, se considerará 
anulado el concepto de indemni
zación al Ayudante por servicio 
de conservación de carreteras, 
sustituyéndose el tipo de 0,85 pe
setas por kilómetro, por el de una 
peseta, para los Sobrestantes.

3 .“ Que la distribución del 5 
por 100 de la obra ejecutada que 
con arreglo á la Real orden de 4 
de Junio de 1915 debe aplicarse 
para indemnizaciones, so efectúe 
en la siguiente forma:

Conservación 
ó reparación de 

explanación 
y Arme

Variación 
de trazado 

y reparación ó 
reconstrucción 

de puentes

Ingen i e r o
Jefe.......... 0‘80 7o

2‘20 7o 
»

2‘00 7o

0‘75 7o 
2‘00 7o 
2 ‘25 7o

»

Ingeniero....
Ayudante....
Sobrestante.

Total.... 5‘00 7o 5‘00 7o

4 .® Que la distribución del 3 
por 100 de là obra ejecutada que 
con arreglo á la Real orden de 25 
de Octubre de 1913 debe aplicar
se para indemnizaciones de las 
obras por contrata, se efectúe en 
la forma siguiente:

Conorvacion 
ó reparación de 

explanación 
y Arme

Variación 
de trazado 

y reparación ó 
reconstrucción 

de puentes

Ingeniero
Jefe.........

Ingeniero....
Ayudante.....
Sobrestante..

0‘70 7o 
uso 7o

1*00 7o

0‘60 7o 
1’20 7o 
1*20 7o

»

Total..... 3‘00 7o 3‘00 7o

5 .® Que en el apartado D) del 
artículo 3.® de la Instrucción de 
indemnizaciones de 21 de Abril 
de 1910, se entenderá que el abo
no á los Sobrestantes por gastos 
de locomoción será da 0,40 pese
tas en vez de 0,30 por kilómetro.

6 .® Que si en algún caso, á 
petición propia y por falta de per
sonal de Sobrestantes se destina
ra un Ayudante á prestar servi
cios dejos asignados exclusiva

mente á Sobrestantes, en conser
vación ó reparación de explana
ción y firme de carreteras, perci
birá sólo la indemnización como 
Sobrestante, no pudiendo en ca
so alguno destinar un Sobrestan
te á servicio correspondiente á 
Ayudante.

7,® Los Ayudantes ó Sobres
tantes que desempeñen el cargo 
de Pagador, percibirán además 
de la cantidad fija asignada por 
quebranto de moneda y conduc
ción de caudales, un 1 por 100 
sobre los pago'=« que realizan per
sonalmente (como Pagadores y 
no como Habilitados) y en los 
puntos mismos enquese efectúan 
las obras ó se adquieran los mate
riales, en el concepto de indem
nización por la dieta y gastos de 
locomoción originada al practi
car dicho servicio, debiendo ha
cer constar en la correspondiente 
hoja de salida para la formación 
de la nómina (que firmada por el 
interesado y con el «examinado» 
y «conforme» del Ingeniero Jefe, 
deberá archivarsa en la Jefatura, 
unida al bo.'’rador de ésta como la 
del personal facultativo), las can
tidades pagadas en cada uno de 
los días y los puntos en que se 
efectuó el pago; y

8.® Que deben modifioarse los 
Reglamentos de los Cuerpos de 
Ayudantes y Sobrestantes de 
Obras Públicas, á fin de que no 
resulte en contradicción con las 
disposiciones precedentes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardeá V. I. mu
chos añjs. Madrid, 17 de Marzo 
de 1916. — Salvador. — Señor 
Director general de Obras pú
blicas.

(f^ aceta del 28 de Marzo de l^ló).

ADiroRÁMNIClPAl
Núm. 1.250.

Mamiento cimstitiiGloiial da Valladolid.
ANUNCIO

Aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento en sesión de 31 del pa
sado Marzo y por la Junta muni
cipal del día de ayer, el pliego 
de condiciones para contratar en 
subasta pública el derecho de 
colocar sillas y sillones para el 
servicio público en los paseos y 
plazas de esta Ciudad, se pone en 
conocimiento del público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Instrucción so
bre contratación de servicios pro

vinciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, para que durante 
el plazo de diez días que se empe
zará á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletin 
oficial» de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones; advir- 
tióndose que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
de las que se produzcan.

Valladolid 18 de Abril de 1916. 
—El Alcalde, Leopoldo Stampa.

Núm. 1.251.

Ayuíitaiíiieiito constitiiciiiiial le Valladolid.

DEUDA MUNICIPAL.

Segunda emisión.

I6.“ anualidad de amortización Año de 191i

Relación de los diecinueve tí
tulos de la Deuda municipal 
de la emisión de 31 de Marzo 
de 1900, amortizados en este 
día, según sorteo celebrado en 
acto público.

BOLAS 
números

Primera..................  
Segunda.. . ’. . 
Tercera...................  
Cuarta  
Quinta  
Sexta.. . . . . 
Séptima  
Octava  
Novena.. . . . 
Décima  
Undécima., . . . 
Duodécima. .. . 
Décima tercera. . 
Décima cuarta.. 
Décima quinta.. . 
Décima sexta. . . 
Décima séptima. . 
Décima octava.. . 
Décima novena.. .

254 
251 
430 
453 
336
107
24 

444 
177 
309 
327 
408 
359 
412 
164 
499 
147 
374 
440

Valladolid 18 de Abril ds 1916, 
— El Alcalde, Leopoldo Stampa.

Núm. 1.249.

Rueda.
Formado el repartimiento de 

sustitutivo de consumos para el 
año actual, queda expuesto en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, para que pueda ser 
examinado y formular reclama
ciones.

Rueda 17 de Abril de 1916.— 
El Alcalde, Ramón Moro.

Núm. 1 253.

Vega de Ruiponce.

Habiendo sido declarados pró
fugos los mozos Marcelo Herrero 
Pardo y Adolfo Oteruelo Rodrí
guez, números once y cuatro res
pectivamente del Reemplazo ac
tual, se les cita, llama y emplaza 
para que con toda urgencia se 
presenten ante la Comisión Mix
ta de Reclutamiento de esta pro
vincia.

Al propio tiampo ruego á todas 
las autoridades procedan à là bus
ca y captura de los mismos y ca
so de ser habidos les pongan á mi 
disposición para hacerio á su vez 
á dicha Comisión.

Vega de Ruiponce 17 de Abril 
de 1916.-E1 Alcalde, José Alonso.

NüM. 1.254.

Villabáñez

Formado por la Junta pericial 
de esta villa, el recuento de ga
nadería existente en este término 
municipal, conforme dispone el 
artículo 56 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco días, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar con
tra el mismo las reclamaciones 
que crean convenientes; transcu
rrido que sea dicho término no se 
admitirá ninguna.

Villabañez 17 de Abril del916.
—El Alcalde, Matías Sanz.

ADMINISTRAM JOCIA
Núm. 1,246.

Don César del Campo y Andrés, 
Relator-Secretario de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal provincial Contencioso-Admi* 
nistrativo y por el Procurador 
Don José Sivelo á nombre de Don 
Canuto de la Barrera y Morales, 
Módico y vecino de La Cistér
niga, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra 
la resolución del Gobernador ci
vil de la provincia de catorce 
de Enero de mil novecientos die
ciseis, por la que se desestima 
la reclamación formulada por el 
Don Canuto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de La Cistérniga 
declarando vacante la plaza de
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Módico titular de dicho pueblo; 
habióndose acordado en providen
cia de doce del actual se anuncie 
su interposición en el «Boletin 
Oficial» de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la ad
ministración.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos acordados, 
expido la presente en Valladolid 
á quince de Abril de mil no
vecientos dieciseis. — César del 
Campo.
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NoM. 1.253.

Don Fulgencio Palencia Sánchez» 
Oficial de Sala de la Audiencia 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 48 dei Registro, folio 38. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
quince de Abril de mil novecien
tos dieciseis.—En los autos in
terdictales que proceden del Juz
gado de primera instancia de Ol
medo, seguidos por Doña María 
Perez Pasalodos, viuda y vecina 
de Portillo, representada en esta 
Audiencia por el Procurador Don 
Pablo Miralles Prats, con Don 
Marcelino Perez Alcalde, jornale
ro, su convecino y mediante su 
incomparecencia en esta Superio
ridad los Estrados del Tribunal, 
sobre recobrar la posesión de una 
servidumbre de paso, cuyos autos 
penden ante esta Sala en virtud 
de apelación que interpuso la 
Doña María, de la sentencia que 
dictó el inferior. —Vistos;

Parle dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de 
Olmedo en once de Diciembre de 
mil novecientos quince, por la 
que declaró no haber lugar al j 
interdicto de recobrar la posesión 
de una servidumbre de paso, in
terpuesto por Doña María Perez j 
Pasalodos, contra Don Marcelino 
Perez Alcalde, con imposición á | 
ia actora de las costas de primera | 
instancia. |

Asi por esta nuestra sentencia, | 
cuyo encabezamiento y parto dis- j 
positiva se publicará en el «Bole- • 

tin Oficial» de esta provincia, s 
mediante la incomparecencia en 
esta Superioridad de D. Marcelino 
Perez Alcalde, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Leopol
do L. Infantes.—El Magistrado 
Don Salustiano Portal votó en 
Sala y no pudo firmar.—Leopoldo 
L. Infantes—Ignacio Rodríguez. 
—Andrés P. Nísarro.—Bernardo 
Feliú.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente hábil diecisiete, notifi
cada al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del 
Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifi
cación sea insertada en el «Bole
tin Oficial» de esta provincia, la 
expido y firmo en Valladolid á 
diecisiete de Abril de mil nove
cientos dieciseis.—Fulgencio Pa
lencia.
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 1.244.

VALLADOLID.—AUDIEÍÍCIA.

Alvarez, Vidal, cuyo segundo 
apellido, naturaleza, estado y 
profesión se ignora, da 14 años, 
cuyas demás circunstancias se 
desconocen, domiciliado última
mente en Valladolid y Gijon, 
procesado por hurto, comparece
rá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid (Secretaría de don Gre
gorio Nuñez) á fin de constituir
se en prisión.

NüM. 1.245.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Perez Covarrubias, Julián, co
nocido por Julio (a) Camisa, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión carpintero, de 23 
años, viste americana azul mari
no, pantalón verde claro, gorra 
gris y alpargatas negras, domi
ciliado Últimamente en Vallado
lid, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid (Secretaría dedon Gre
gorio Nuñez) á fin de oonstituir- 
se en prisión.

NüM, 1.248.

TORO.

Don Rafael de Uribe Peláez, Juez 
de Instrucción de la Ciudad y 
partido de Toro.

Por el presente se ruega á las 
Autoridades, Guardia civil y 
Agentes de la policía procedan á 
la busca de una potra que se re
seña á continuación y que desa
pareció en el día ocho del actual 
del Monte de San Miguel, térmi
no de esta Ciudad de la propiedad 
de Leon Martin Sánchez, vecino 
de Peñausende y caso de ser ha
bida la pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren sino 
justifican su legitima proceden
cia; pues así io dejó acordado en 
el sumario que instruyo con tal 
motivo.

Dado en Toro á dieciseis de 
Abril^ de mil novecientos dieci
seis.—Rafael de Unbe.—P. H. Sa
lustiano Lopez.

Señas de la caballería.
Una potra de dos años de edad, 

alzada 1,27, capa roja guinda, ra- i 
za española, teniendo como seña 
particular una pequeña estrella 
en la frente. La Sociedad el Fénix 
Agrícola puso á dicha potra en la 
nalga derecha la marca especial 
Q,4,

Juzgados municipales.

NuM. 1.255.

ALAEJOS.

En los autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Juzga
do municipal, bajo el número do
ce de orden del corriente año, 
contra Adolfo Riego Ramos, por 
hurto se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. —En la villa de Alae
jos á quince de Abril de mil no
vecientos diez y seis el Tribunal 
municipal da este término com- j 
puesto de los señores que al mar
gen se expresan, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos entre par
tes de la una el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción 
pública y de otra el perjudicado 
Dionisio Centeno Diez, cuya 
edad, estado, oficio, naturaleza y 1 
domicilio constan ya en este ex- 1 

podiente, no habiendo compare
cido el presunto culpable Adolfo 
Riego Ramos, no obstante haber 
sido citado para el acto por medio 
de la inserción de la correspon
diente cédula en el «Boletin ofi
cial» de esta provincia, número 
ochenta y dos, correspondiente al 
día siete del corriente mes, por 
no haber sido habido de confor- 
midad de lo dispuesto para estos 
casos en el párrafo 2.® del artículo 
178 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al acusado 
Adolfo Riego Ramos á la pena de 
diez días de arresto menor y al 
pago de las costas del juicio y á 
la multa de cinco pesetas por la no 
comparecencia al referido juicio, 
y en caso de insolvencia á la pri
sión subsidiaria: devuelvánse á 
sus respectivos dueños el cuchi
llo y llave inglesa ocupados, dé- 
cretandose el comiso de la lezna 
tambien ocupada por no conocer
se su dueño.

Así por esta sentencia que se 
notificará en legal forma al Mi
nisterio Fiscal y al perjudicado; 
y por no ser habido ó ingnorarse 
el domicilio del condenado, no- 
tifíquesefe por medio de edicto 
que se publicará en el «Boletin 
oficial» de la provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—'Joaquín Herrero.—Fran
cisco Vadillo.—Teodosio Caba
llero.

La anterior sentencia fuó pu
blicada y leída en el día de su 
fecha.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia y 
sirva de notificación en forma ai 
acusado y condenado Adolfo Rie
go Ramos, expido el presente vi
sado por el señor Juez municipal 
suplente en funciones de propie
tario en Alaejos diez y seis de 
Abril de mil novecientos diez y 
seis.—El Secretario, Bruno Diez 
Reinoso.—V.® B.®, El Juez mu
nicipal suplente, Joaquín He
rrero.

*^™^^T* P^L HOSPICIO PROVlNCiAí
Palacio de la Diputación
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